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1 Introducción 

El presente Informe Técnico documenta el procedimiento y los resultados obtenidos al determinar el 

Mínimo Técnico de la unidad U3 de la Central Hidroeléctrica Queltehues de acuerdo con lo establecido 

en el “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras”, cuyos aspectos 

más relevantes se destacan en la Sección 2. Estas pruebas se enmarcan en el proceso de 

modernización de los equipos luego del siniestro ocurrido en la unidad en abril de 2021. 

La Central Hidroeléctrica Queltehues, se encuentra ubicada en la localidad de San José de Maipo, 

región Metropolitana y cuenta con tres unidades. 

En particular la Unidad 3 se compone de un generador sincrónico marca MOTORTECNICA de 19.5 

MVA de potencia aparente nominal y de 12.0 kV de tensión de operación nominal vinculado a una 

turbina hidráulica Pelton marca Andritz Hydro de 17.92 MW de potencia nominal. 

El generador de la unidad U3 se conecta directamente a la barra principal de 12 kV de la subestación 

Queltehues, por lo que su POI se encuentra en la acometida de la unidad a la subestación mediante 

el paño CG3. 

1.1 Fecha ensayo y personal auditor 

Personal Fecha de ensayo 

Ing. Nicolas Silva 

Ing. Matias Parra 
30 de octubre 2023 

Tabla 1.1 – Personal participante 

1.2 Medidores utilizados 

Denominación Marca Modelo Certificado  

Adquisidor de datos EE EE-EQ-1009-137 Ver Anexo 6.3 

Tabla 1.2 – Equipos utilizados 

Además de lo mostrado en la Tabla 1.2, se cuenta con datos complementarios del sistema controlador 

de planta adquiridos mediante el SCADA de la central el cual cuenta con una tasa de muestreo de 1 

segundo para todas las mediciones. 

http://www.estudios-electricos.com/
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1.3 Mediciones 

En el diagrama unilineal de la Figura 1.1 se presenta un esquemático simplificado de planta donde se 

distingue el punto de medición de potencia bruta de la unidad, realizada con el adquisidor de datos 

ADQ de Estudios Eléctricos y la medición de potencia neta en el punto donde se ubica el medidor de 

la unidad. 

 
Figura 1.1 – Diagrama esquemático de medición 

Adicionalmente, se ha utilizado el sistema de registro de planta para tomar las siguientes variables 

durante el período de pruebas: 

• Posición de aguja.  

• Posición deflector.  

• Presión tubería forzada. 

• Temperatura cojinete guía. 

• Temperatura fase U. 

• Temperatura hierro.  

• Velocidad. 
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2 ASPECTOS NORMATIVOS 

El “Anexo Técnico: Determinación de Mínimo Técnico en Unidades Generadoras” establece cómo 

determinar e informar la potencia activa bruta mínima con la cual una unidad puede operar en forma 

permanente, segura y estable inyectando energía al sistema. Este mínimo deberá obedecer sólo a 

restricciones técnicas de operación de la unidad. 

Según se estipula en el artículo 9 del mencionado anexo, el presente informe describe los registros de 

operación, metodologías y conclusiones bajo las cuáles se establece el valor de Mínimo Técnico 

informado. 

Este informe contiene la siguiente información: 

a) Antecedentes técnicos de diseño. 

b) Recomendaciones del fabricante. 

c) Antecedentes de operación de la unidad generadora, incluyendo los registros y descripción de 

los análisis y pruebas efectuadas. 

d) Justificaciones que describen las eventuales fuentes de inestabilidad en la operación de la unidad 

generadora, que impidan que la unidad pueda operar en un valor menor de potencia activa. 

e) Antecedentes técnicos que respalden y expliquen el comportamiento esperado o desempeño 

registrado. 

En la sección 6 se incluyen las fuentes técnicas consideradas en la elaboración del presente informe. 
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3 DESCRIPCIÓN DE LA CENTRAL 

La Central Hidroeléctrica Queltehues está constituida por 3 turbinas tipo Pelton vinculadas a 

generadores sincrónicos de 19.5 MVA de potencia aparente nominal y 12 kV de tensión de operación 

nominal. Todas las unidades se conectan directamente a la barra principal de 12 kV de la SE 

Queltehues. 

3.1 Diagrama unilineal 

En la Figura 3.1 se muestra el diagrama unilineal de la Central Queltehues y de la Subestación 

Queltehues. Se enmarca en el recuadro verde la unidad 3 correspondiente a la analizada en el 

presente informe. 

Según se aprecia en el diagrama, las 3 unidades de la Central Hidroeléctrica Queltehues y la unidad 

de la Central Volcán se conectan a una barra común de 12 kV. En la barra de 12 kV se conectan 3 

transformadores elevadores para la interconexión con la barra de 110 kV. A partir de la configuración 

particular de la central, no es posible definir un punto de medición de potencia neta a según lo 

estipulado en la definición 78 del artículo 1-7 de la NTSyCS (septiembre 2020), ya que no existe un 

transformador elevador asociado únicamente a cada unidad que permita individualizar la inyección de 

cada generador en la barra de alta tensión. 

De forma complementaria, se informa que no existen medidores en los paños de alta tensión de los 

transformadores (paños HT1, HT2 y HT3). Adicionalmente la subestación cuenta con un cuarto 

transformador que interconecta la barra de 110 kV con una barra auxiliar de 12 kV y un quinto 

transformador que interconecta la barra principal de 12 kV a la red de 23 kV presente en la zona. 

Frente a esta situación se ha definido como potencia bruta de la unidad, el valor de inyección de 

potencia en los bornes de la unidad y el valor de potencia neta en el punto del medidor disponible en 

el paño CG3, tal como se describe en el diagrama presentado en la Figura 1.1. 

Se presenta en la Figura 3.2 un diagrama simplificado de la situación descrita que contiene los 

principales equipos primarios y los equipos medidores disponibles en las instalaciones mostradas. 

Se presenta en la Figura 3.3 el diagrama unilineal de la unidad U3 de la Central Hidroeléctrica 

Queltehues y su acometida a la barra principal de 12 kV. El recuadro rojo enmarca el punto de medición 

de potencia bruta de la unidad, el recuadro azul muestra el transformador de excitación de la unidad y 

el recuadro verde enmarca el punto de medición de energía inyectada por la unidad, llevada a cabo 

mediante el equipo de facturación de la unidad ION 7650. 

http://www.estudios-electricos.com/
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Figura 3.1 – Diagrama unilineal Central Queltehues y Subestación Queltehues 
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Figura 3.2 – Diagrama unilineal simplificado 
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Figura 3.3 – Diagrama unilineal de la unidad U3 S/E Queltehues (1 de 2) 
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Figura 3.4 – Diagrama unilineal de la unidad U3 S/E Queltehues (2 de 2) 
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3.2 Antecedentes técnicos de Potencia Máxima 

 Turbina 

La unidad cuenta con una turbina tipo Pelton de 17.92 MW de potencia nominal, con un salto neto 

nominal de 204 m y un caudal nominal de 10 m3/s, la cual regula su velocidad por medio de 6 

inyectores. 

En anexo 6.2 se presenta la hoja de datos de la turbina. 

 Generador 

La unidad cuenta con un generador estático de polos salientes de 19.5 MVA de potencia aparente 

nominal y 12 kV de tensión nominal de terminales.  

La corriente de excitación nominal es de 660 A y la tensión de excitación nominal es de 127 V, las 

cuales son obtenidas por medio de un transformador de excitación de 12 kV/260 V y 330 kVA de 

potencia nominal y un regulador de tensión marca Andritz modelo Thyne 600. 

3.3 Consumos propios de la unidad 

Como se puede observar en la Figura 3.5 los consumos auxiliares de la unidad son alimentados de 

manera externa a través del paño CG4, correspondiente al paño de conexión de la unidad generadora 

de la CH Volcán. 

Así mismo se aclara que la barra de SS/AA es común para todas las instalaciones de la SE Queltehues, 

situación que no permite realizar un desglose de los consumos propios de cada unidad. 

http://www.estudios-electricos.com/
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Figura 3.5 - Consumos Auxiliares desde CH Volcán 

  

http://www.estudios-electricos.com/


 

 

Central Hidroeléctrica Queltehues - U3 
Informe de Mínimo Técnico 
 

www.estudios-electricos.com 
14 / 25 P: EE-2022-199/I: EE-EN-2023-1393/R: C 

 
 

Si se debe tener en consideración que la unidad cuenta con un transformador de excitación, cuya hoja 

de datos se muestra a continuación. 

 

Figura 3.6 – Hoja de Datos – Transformador de Excitación 
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 Potencia de pérdidas en la central  

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de 

excitación de la unidad U3 de la CH Queltehues y los cables de conexión que van desde bornes de la 

unidad a la acometida en la Subestación Queltehues en 12 kV.  

En base a las mediciones realizadas, el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central se realiza 

considerando la diferencia entre la potencia medida en bornes de la unidad (Figura 4.1), la Potencia 

Neta (Figura 4.2), dicha disposición de la central puede observarse en el diagrama esquemático del 

activo en la Figura 1.1. Además, deben restarse los consumos propios de la unidad, se debe señalar 

que los consumos auxiliares de la unidad son alimentados de manera externa por otra de las unidades 

que acometen a la SE Queltehues, por lo que no son considerados para el cálculo de la potencia neta 

de la unidad, por lo tanto  𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 0 𝑀𝑊 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas (𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑) se presenta a continuación:  

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 =  𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 − 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 
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4 DETERMINACIÓN DE MÍNIMO TÉCNICO 

El Mínimo Técnico corresponde al menor valor de potencia activa bruta que la unidad es capaz de 

mantener de manera estable. 

Para la prueba de Mínimo Técnico realizadas se reportan los valores de potencia según se desglosan 

en la siguiente tabla de resultados, las definiciones se encuentran a continuación. 

Unidad 
Potencia Bruta 

[MW] 

Consumos 

propios [kW] 

Pérdidas en la 

central [kW] 

Potencia Neta 

[MW] 

Queltehues U3 (1) (2) (3) (4) 

Tabla 4.1 – Tabla resumen de valores a presentar 

(1) Potencia Bruta de la unidad: Corresponde a la potencia medida directamente en bornes de la 

unidad de generación. 

(2) Potencia de consumos propios: Corresponde a la suma de los consumos propios de la unidad, 

considerando el flujo de potencia a través del transformador destinado al sistema de excitación 

de la unidad. 

(3) Pérdidas en la central: Corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de excitación 

y los cables de conexión que van desde bornes de la unidad a la acometida en la Subestación 

Queltehues en 12 kV. 

(4) Potencia Neta de la unidad: Potencia inyectada mediante el paño CG3 en la barra de 12 kV de 

la Subestación Queltehues. 
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4.1 Ensayo de mínimo técnico 

El día 30 de octubre de 2023 se realizó el ensayo de Mínimo Técnico. Para lograr esta condición se 

debe buscar el valor mínimo de potencia que permite la operación estable de la unidad. 

En la Figura 4.1 y Figura 4.2 se muestra el ensayo de Mínimo Técnico. Se presentan las mediciones 

de potencia bruta, medida en bornes del generador, y de potencia neta, registrada en el en paño CG3 

de la SE Queltehues. La diferencia registrada entre ambos valores es de 60 kW. 

 
Figura 4.1 – Mínimo Técnico U3 
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Figura 4.2 – Mínimo Técnico U3 

A continuación, se realiza el cálculo de los valores de potencia según se desglosan en la Tabla 4.1. 
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 Potencia Bruta 

La medición de potencia de la unidad presentada en la Figura 4.1 se realiza en bornes del generador, 

en un punto previo a la conexión del transformador de excitación de la propia unidad, por lo tanto, 

corresponde a la Potencia Bruta.  

𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 = 0.7 𝑀𝑊 

 Potencia de pérdidas en la central  

La Potencia de Pérdidas en la central corresponde a la suma de las pérdidas en el transformador de 

excitación de la unidad U3 de la CH Queltehues y los cables de conexión que van desde bornes de la 

unidad a la acometida en la Subestación Queltehues en 12 kV.  

En base a las mediciones realizadas, el cálculo de Potencia de Pérdidas en la central se realiza 

considerando la diferencia entre la potencia medida en bornes de la unidad (Figura 4.1), la Potencia 

Neta (Figura 4.2), dicha disposición de la central puede observarse en el diagrama esquemático del 

activo en la Figura 1.1. Además, deben restarse los consumos propios de la unidad, se debe señalar 

que los consumos auxiliares de la unidad son alimentados de manera externa por otra de las unidades 

que acometen a la SE Queltehues, por lo que no son considerados para el cálculo de la potencia neta 

de la unidad, por lo que  𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 = 0 𝑀𝑊 

La expresión para el cálculo de Potencia de Pérdidas (𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑) se presenta a continuación:  

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 =  𝑃𝑏𝑟𝑢𝑡𝑎 − 𝑃𝑆𝑆𝐴𝐴 − 𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 0.7 𝑀𝑊 − 0 𝑀𝑊 − 0.64 𝑀𝑊 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 60 𝑘𝑊 

En base a estos datos se procede a calcular las pérdidas en la red colectora de media tensión 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑎𝑓𝑜,𝑒𝑥𝑐𝑡 + 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑,𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑎 

Según se observa en la Figura 3.6, a través del consumo interno definido en la hoja de datos, es posible 

determinar las pérdidas en la red colectora. Por lo tanto:  
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𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑,𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑎 = 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑𝑀𝑇 − 𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑡𝑟𝑎𝑓𝑜,𝑒𝑥𝑐𝑡 

𝑃𝑝𝑒𝑟𝑑,𝑟𝑒𝑑,𝑐𝑜𝑙𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑎 = 60 𝑘𝑊 − 0.63 kW = 59.37 kW 

 Potencia Neta 

La Potencia Neta corresponde a la potencia inyectada en 12 kV en el paño CG3 de la S/E Queltehues. 

En este caso se obtiene un valor de Potencia Neta de 0.64 MW, considerando la operación estable 

de la unidad. 

𝑃𝑛𝑒𝑡𝑎 = 0.64 𝑀𝑊 

 Resultados 

En base a los cálculos presentados en las secciones precedentes y los registros operacionales, se 

muestra a continuación la tabla resumen de resultados. 

Unidad 
Potencia 

Bruta [MW] 

SSAA 

[kW] 

Pérdidas 

en la 

central 

[MW]1 

Potencia Neta 

[MW] 

Queltehues U3 0.7000 0.0000 0.0600 0.6400 

Tabla 4.2 – Mínimo Técnico – Central Hidroeléctrica Queltehues - U3 

 

1 Las pérdidas en la Central corresponden a las pérdidas del Sistema Colector y a las Pérdidas en el Transformador de 
Excitación  
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5 CONCLUSIONES 

En el presente informe, se ha determinado el Mínimo Técnico para la unidad 3 de la Central 

Hidroeléctrica Queltehues - U3. 

Se demuestra que, en condiciones normales de operación, la central posee una potencia bruta mínima 

de 0.7 MW resultando en una inyección de 0.64 MW en el POI, correspondiente al paño CG3 de la SE 

Queltehues.  

La Tabla 5.1 resume los resultados obtenidos. 

Unidad 
Potencia 

Bruta [MW] 

SSAA 

[kW] 

Pérdidas 

en la 

central 

[MW]2 

Potencia Neta 

[MW] 

Queltehues U3 0.7000 0.000 0.0600 0.6400 

Tabla 5.1 – Mínimo Técnico  – Central Hidroeléctrica Queltehues - U3 

  

 

2 Las pérdidas en la Central corresponden a las pérdidas del Sistema Colector y a las Pérdidas en el Transformador de 
Excitación 
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6 ANEXOS 

6.1 Generador Sincrónico 

 
Figura 6.1 – Hoja de datos del generador – Valores nominales  
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6.2 Turbina hidráulica 

 
Figura 6.2 – Hoja de datos de turbina 
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6.3 Certificado de calibración del medidor de energía 
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